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Ambato, 4de abril de 1.990 

Señor Doctor 

Jorge Torres Carrasco 

' Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted, que la Junta General de Accionistas 

de Clínica Ambato See, en sesión de 3 de abril de 1.990, resolvió reelegirle 

Gerente de la Compariía, de conformidad con los Estatutos Sociales de la mismae 

la Compas:ia fué constituida mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Dr. luis E. Riofrío, con fecha 4 de febrero de 1.976 y se ralla 

inscrita en el Registro Mercantil de Ambato bajo N% 28, con fecha 12 de marzo 

Huy Atentasento,
_ 7 

* Dr, WalteF Vayas Camacho 

PRESIDENTE _ 

XxX 

Yo, Jorge Torres Carrasco, declaro que acepto el Cargo de GERENTE de :la Compa- 

ñífa Clínica Ambato Sah: 

  

A __Ambato, 5 de abril de l 990. : 

7 PE 
Dre. Jorge Torzos Carrasco 

Queda inscrite con esta fecha el presente homnbramiento,en el «ecistro 

MERCANTYL,bajo el número: Ciento cincuenta y nueve (159).- Ambuto Ma-= 

=YO - 17-<e- Leo co mn E a o A 

| . : El Key istrador de la Propicdud y iercantil. 
A cr == — -. — o == hm co 
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a CA Fi : ariinez 

Rezistiador de la Proriuaiad - 

Y Mercanil del Cantón Ambato 

CEWPLNLCO: Es ficl1 copia del orisinal.Ambato,5 de Marzo de 1991.
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Ambato, 4 de abril de 1.990 / 

Señox Doctor 

Walter Vayas Camacho 

Presente.s- 

De mi consideración: 

no - Me permito informar a usted, que la Junta General de Accionistas 

de Clínica Ambato S.A.y en sesión de 3 de abril de 1.990, resolvió nombrarle 

Presidente de la Compañía, de conformidad con los Estatutos Socialos. 

La Compañía fué constituída mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Dr. luis Es Riofrío, con fecha 4 de febrero de 1.976 y se = 

halla inscrita en el Registro Mercantil de Ambato, bajo el NY 28, -con fecha 

7 OA A = _ _ 142 de- marzo de 1.9768 = —o- — cn TT => TT TT AAA A - A A A 

Muy Atentamerte, 

ARA 
a o Dr. Jorge Torres larrasco 

. a GERENTE 
Ca N 

ÑN 

Yo, Walter Vayas Camacho, acepto el cargo de PRESIDENTZ de la Compañía Clínica 

Ambato Señs 

Ambato, 6 de abril de 1.990 

Dr, Valter Vayas Camacho 

Queda inscrito con esta fecha el presente Nombramicnato,en el *"esistro- 
Mercantil,bajo el núrero:z Ciento cincuenta y ocho (158)... Ambato. Mayo- 

17 de 1.9902 , ES 

El kegistrador de la Pregiedad y Mercantil 

  

  

Renbrnador do ds Proninlad 

y Mercari Cel Canión Ambato 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA CLINICA AMBATO S.A., CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DE 1.991. 

Za la ciudad de Ambato, domicilio principal de la Compañfa, en la calle Bolívar 

1540, boy día YWartes 19 de Febrero de 1.991, a las 15100 se presentan por sus - 

propios derechos los sifsuientes accionistas: Dr. Jorga Torres Carrasco, Dre Gone 

galo López Meto, Dre Carlos lMíñes Oriedo, Dre liontalvo Vásquez Salazar, Me Val 

ter Vayas Camacho y Dre Mamel Callegoa Larotto. Cada uno de los accionistas es 

de nacionalidad ecuatoriana y es propietario de 46 accionea ordinarias nominales 

de Y 10.000,00 cada una» En consecuencia, está presente la totalidad del capital 

3 social suscrito y pegado de la Compañía por lo que se deciden en forma unánime 

¡Sonstituiras en Junta Universal segía 10 facultado en la ley de Compañías. 

' Preside la asamblea el Presidente Sr. Dr. Walter Vayas Camacho y actúa cono Secre? 

¿taxto el Gerente Sr. Dre Jorge Torres Carrasco. 

¡Prez unamtaiaos 20 acuerda tratar el siguiente orden del días 

l.- Rosolución sobre lo tratado en la Junta celebrada el 2 de Julio de 1.290 

2. Prorrofa de plazo 

3.- Ahunmento de Capital Socialz yy 

4.» Codificación de los Estatutos Sociales. 

Respecto al primer punto, se resuelve por unanimidad dejar sin efecto alguno todo 

lo tratado en la Junta General de acolonistas de la Conpañía, celebrada el 2 de 

Julío de 1.990. 

BM cuanto a la prórroga de plazo, se resuelvo por unanimidad prorrogar el plazo 

de duración de la Compañfa a 80 años, contados a partir del 12 de Marzo de 1.976, 
Zecha de insoripción en el Registro lercantil de la escritura de Constitución de 

la Compañias - 

Respecto al tercer punto, se resuelve por unamisidad, sumentar el Capital Social en la 

sura de Y 16'200,000,003 econ el cual el movo Capital Social de la Compaiía será de 

SÍ 18'900,000,00+ De inmediato y haciendo uso al derecho preferente que tienen los accio 

nistas para suscribir este aunento de acuerdo a sua respectivos capitales pagados, se 

- gtiscribe en su totalidad y se paga así: 
CAPITAL ATVNZIDO. pom CADITDATD SOcTAz | 

ACCIONISTAS ACTUAL TO DaCiziza, PAGADO. ¿AiO TADO Pa 
ACC, SUscuito E EVA RÓS RYA TA NAVIR PAGAR 

A 1UGAL CILZADIVA E TÍL AO. 
Jorge Torres Ca. 450,000 270 2%*7c00.000 “41932 526e1c2426 11073.053954 1'025.074488 
Gonzalo Iópen Ne 450,000 270 2*700,000 T7T4ICIY32 523.102926 110730057994 11023.0749 09 

Carlos Míñes 0, 450,000 270 2*%700,000 741209232 52.102,26 11073.953954 1* 025.674488 
llontalyo Vásquez 4504 000 270 2730. 000 7TAsIOS n2 526 las 25 1* UI .903s 54 1*c2 023.6 67403 

“alter Vayas Ce 4504000 270 AS T4e133932 S26-102,26 1*073.9539594 21*025,674923 
Mamiol Gallagos 450000 / 270 28700, 0: 4120432 COLD. 2O 11075.003554 3 Cabra TiES 
  

21700000) 1.620 16!200, 000 ais os FU5Te 093,50 6'443 721,241 G1154.019,28



Del cuadro anterior se desprendey que el presente eunento de capital queda su» 
crito en eu totalianá y pagodo do la eigulente mncratlocs Señores LoctorestJo;e 

Torres Carrasco Gonzalo lópez Xickho, Carlos Miñoz Oviedo, Montalvo Vésques Sala» 

zary Walter Vayas Cemcho y Mamiol Callegos Merotto, suscriban cada uno de ellos 

270. acciones de Y 10.000,00 cada una, por el valor de Y 2*700,000,003 pagan cada 

uno de ellos Y 74.189,32 por capitalización de la Reserva legals Y 526.162426 

por capitalización de la Reserya Encultativa, Y 11075.953,54. por capitalisación o... 

del Superávit por Revnloriración, y, dejan por pagar también cada uno de ellos — 

Sí 11025.674385, que lo pagarén en el piazo de dus año contados a partir de da 

ferha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de Aumento de Capi 

tal acordada en esta Juntas. Eh resumen, se suscribe 1.620 acciones de Y 10.000,00 

cada una por el valor total de Y 16'200.000,00), se paga Y 445.135,92 por capital2, 
zación, Se PA yA 55,56 por capitalización de la Reserva Facultativa, se 

paga 61443.721,24 por capitalización del Superávit por revalorización y se deja » 

por pegar SÍ 6*154.019,28s 
Finalmente, en cuanto al cuarto punto del orden del día los actionistas resuelven 

por unaninided codificar los estatutos sociales de la Compañía de la siguiente — 

maneras . ] 

ARPICULO. PRIMERO. DINOVIMACION,* Esta Comvañía contimia denominándose CLINICA, 

AUTATO Sede 

ARTICULO SIGUNDO.» PLAZO Y DISOLUCIÓN DE IA COPA JAs= la Compoifa durará 80 años 

contados a partir del 12 de Marzo de 1.976, fecha de inseripción en el Registra 

Hercantil de la escritura de Constitución de la Compañía, poro este plazo podrá 

prorrogarse sogún lo dispone la ley de Compalilas. Serán causas de disolución de la 

Coupañía todas las que se ballan especificadas en el Arte 4 de la ley 31 constan= 

to en el Registro CUicial 1% 222 «o 29 de Junio de 1.98). Se obsexvará en cada ca 

so las disposiciones de la ley de Compañias y lo previsto en esvos Bstatutos» 

ARTICULO TERCERO. NACIONALIDAD Y DOICILIO.- la Compañía es de mmolonalidad ecua 

toriana y au domicilio principal es la ciudad de Ambato, puclendo establocer Mu» 

cursales, asencias u oficinas en uno o varios lugares, dentro 0 fuera del Palas * 

ARTICULO CUARTO. ORJIPO SOCIALew 31 Objeto úe la Compalía es la instalación y 
funcionamiento de Clínicas Médicas de todas las Especialidades para la atención = 

gi público, con cuyo objeto redlizorá todas las gestiones inherentes a estas acti 

vidades, tanto ténicas como econdricas y financieras; para el eurplimiento de es 

te objetivo, podrá tanbién Importar equipos, implementos y más instrumentos nmódis 

con afines a a actividad; Ys polrá celebrer toda clasc de actos y contratos per 

nitidos por la Ley y que guarden rolación con el objetivos : 

ARTICULO QUINTO... ORETDAL ¿ÚCI Dem 7d Onpitcl Secinl de la Comaldo en de DPIXGLO- 

co “IONES YOIOTIDAOS MIL O CUON, £ívidido en 12890 socionos de diez il cuomes 

coda ua y mneradas dol ocaL al 1,820 inclusivo. les acciones son ordinories y 

noninativade 

/
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ARTIC sULO SEXTO, = ACCT ONES, los Pítulos o Certificados de acciones pe expetarán 

úe conformidad con lo dispuesto un la Loy de Compaiillas y podrán ropreselnter una 

o me acciones. la lo que concierne a la propiedad de las aceljones, traspasos, 

constitución de graví, Lenes) pérdida odeterioro, se estará a 16 dispuesto en la 

Ley de Compañías. : 

ARTICULO SEPTIMO, e AUN NTO Dz CAPITA Lom Los accionistas tendrán derecho profona 

rente para suscribir los aumentos de capital. que se acordaren en legal. formay - 

en las proporciones y cn los plszos señalados por la Ley de Compañías, transcu- 

rridos estos plazoz, las mievas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a ter- 

“ceros á de acuerdo a las r ogulaciones que para este efecto se dispusieren. 
a 

ZANTICULO COTAVO.- GOLIZ«IO Y ADMINISTRACION. - la Compaúía estará gobernada por. 

la Junta General de accionistas y será administrada por. el Presidente y por el 

Gerontes ' : e Ñ moss 

e
 

, - 

¿ARTICULO' NOVENO,» JUNTA GENERAL. la Junta General dé aceiónistás, legalmente - 
4 “convocada y reunida, es la autoridad máxima de la Compañiía, con amplios poderes 

para resolyer todos los asuntos relativos.a los. negocios: sociales y para tomár-. 

las decisiones que juzgare convenientes en defensa de la misma. 

ARTICULO DICIMO.- las Juntas Generales de accionistas, serán ordinarias” y extra 

7 ordinarias. las Ordinarias se reinirán obligatoriañente por lo' menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores al ejercicio económico de la Compañía. 

ARTICULO DECIMÓ PRINNRO. las Juntas Ertraordinárias se reunirán cuahdo fueren - 
convocadas pará tratar los asuntos puntualizados en lá convocatoria, tanto las 

Juntas Ordinarias cono las Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 

de la: Compañía, salvo lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Conpañtas. 

ARTICULO DICIMO SEGUNDO, = CONVOCATORIAS. les Juntas Generales serán Coxvocadas 

por el Gerente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, e « e...o.s. 

en caso. de urgencia por el Comisario y en los casos previstos en la ley. de Com 

| pañlas, por el Superintendente Qe Coupañiizao las convocatorias se harán por la 

p Prensa en la form soñalada en el Art. 278 de la ley de Compañías, indicando la 

| dirección precisa del local en el que se celebrará la reunión, el día, la fecha 

| la hora y el objetivo de la 2 reunión, a2omás(podrá)eonvocarss : a la Junta General, 

por simple pedido del o de lod accionistas que representen por lo menos el 25%: 

> tel capital” social: para tratar 108 asuntos que se indicare' en la petición. 

ARTÍCULO DECIMO TERCZRO. Si. la Junta General no pudiera rTewmirse en primera con 

votatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que 

no podrá demorarse más de 30 días de la fecha fijada para la primera rounión. la 

Junta General nó podra considerarse constituida para deliberar en primera convo 

catoria si no está representada por los concurrentes a ella, por lo menos la ts 

tad del Capital Fagsd0s las Juntas Conerales se reunirán en segunda convocatoria



¿o 

- convocatorias 

. 

con el número de accionistas presentes. Se expresará asi en la convocatoria que 

so haga. in la segunda convocatoria no podrá moditicards el Ubjeto úe la primera 
e 

» . . , e os : . 

ARTICULO DECTNO CUARTO. = Para que la Junta General Ordinaria y Sctraordinaris - 

pueda acordar válidamente el eumento O dísmimción del Capital, la transtorma- 

ción, la fusión, la disolución auticipada de la Compañta, la resctivación de la 
Covnañía en proceso de liquidación, la convalidación y en goneral cualquier no 

difícución de Estabubosy habrá de concurrir a olla la mitad del capital pagado. 

En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capi- 

tal pagados» sí, luego de la segunda convocatoria no hubiere: el quérun requerido, 

3e procederá a efectuar una tercera convocatoria la que no podrá denorar más de í 

60 días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modifi 

car el objetivo de ésta» Ze Junta General así convocada »e constituirá con el. 

mírero de accionistas presentes, para resolver uno o más puntos mencionados An 

teriormente, debiendo. expresarse estos particulares en la convocatiria.. 

ARTICILO DECIMO QUINTO,- JUNTAS UNIVERSALES, No obstante lo dispuesto:en los -— 

Art. anteriorss, la Junta se.enterlerá.convotada y quedará válidamente constitu 

ida en cualouler. tienpo: y lugar del. territorio nacional para trater cualovier =-— 

asunto plempre que esté. presente todo el capita. vresado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el Actay tajo sanción, de mulitady, acepten por unandaidad la de 

_Lobración de la Juntas 

ANTICULO DICI O EEXTO, > Log accionistas, podrán concurrir a las reuniones 2 la 

Cuba Conrad. de Aceicilestas, personalmente 9 por mio fe un represcutonia, la 

representación se conferirá medisnte Carta Poder dirigido 91 U.. todo la Com- 

pelía o por, dio qe. Poler General, a psprediad o cegado anís otarjo PÚDLACOS Ho 
5 

podrán ser ropresentanten los admindcuradocres de la Uorpa: La, ni 2053 Comisario 

los resoluciones de las. Juntas Gareral ez serán torádas por zayoria de votos del 

cupital' nazado concurrente salvo las excupeione eS previstas en la Ley de Compañias 

Los accionistas te Irán derecho a que se compatien us votos en proporción al vas 

lor pagado de sus respectivas acciohes, 10s vovog” ena blanco y las abstenciones" 
Pots . + - 

se sumarán a la mayoría imécicas 

ES TICULO DACINO SEPPINO, DIRBOCION Y ACTAS 0. las Junt. as Generales serán , dirigio 

das por el Presidente. do, la Compañila o por quien lo reenplazare o sí así se acoz 

dore por un ascionis sta elegido pora el efecto por. la Junta. =l Acta de las doli- 

boraciones de la Junta Goneral lie urán las Firmas del Prog sidente y del Secreta» 

rio de la Junta, función que será desempeñada por el Gerente de la Coupañíny el 
s . to. . -. o a e > - A AAA ne Om rn To entn duna 2 Fo odo 0 a Si LO dé 

 



a 

3 - 8 

ca vigurosgo Oruen cronológico y dobería ser Coliadas en nmanoración cortirma y 

¿mevciva y zubricadao todas des hojas una por una por al Cecretario 

ARTICIDO DAINO OCA Co ALILUTIGS DI 4 dulibde=son atribuciones y úeburos ds 

la Junta conaaz Co Accionistas: 4) Desiguar al Iresidcube, Gereujo y Coráicarios 

de la Coupidas b) nenoverlos pur mayoría de votoo;j c) Resol. r ucerca de la ¿le 

tribución «de los benctiicios socialesj a) conver embesituente das cuunias, ul La 

dance ue iútusción, Cl iutage de <órdidas y GCanancias y dos inrormoy que proson: 

taren el Ceronte y lop Comisarios acerca de los negocios socialesj e) iesvivor 

acerca de las amortizaciones de las eccionesz 2) Resolver auncntos de Cupitalyue 

sión, transformción y disolución anticipada y nás asmtea puntualizados nm cl 

. biie 33 de la e. de o vemaitas; ed autorizar al Gerente y Ircolómnte la colevzias 

- eipon de ucius y contratos muperiores a UC culerivs aírícoy viteicoz y h).2n88 

m
o
 

z 
“ 

A
 . 

é 
D
i
a
 

  

- keral togm8 149 deme atribuciones que le cómcede la Loy vigentes 

ARTISUTLO DIVTMO OTTO DD PRPSIDONTA > "1 Presidente durará q aos en el ejecrci 

cio de mm cargos pero podrá anr indefinidamente reslesido, no requiere ser eccio» 

nista de la Compañía y us funciones pe provrosarán harta ser lereluente recnpla= 

zad0.s 

ARTICULO VIGASTIO) AMRIBICIONES Y DUBZRES DM PRESID: 2 Son atribuciones -uebe 

rea del Iresicente: a) Iresidir las pesíones de la Junta General de Acolonirias; 

b). Quscribir conjultanente con cl Geronto los Certificidos Provisionales por el 

aporto ds Joy accionistas y los Zítulos de Acciones emiticos; 0) Firme conjunta 

sente con el Soerotario las Actas de les Juntas Generales] 2) Reenplaser al Len. 

rento :n causo de cusoncia, lilta o iopedizuato de óntez e) Interrenie coriuia— 

- ménge con el Coraote on la calcbrsción la agto3 y contratos exuporiores e +0 malas 

rios aínicos vitalis === y no rejores a $0 elertos Énicos viteldezz y 2) am - 

general lis que le coaTiere la Loy y estos Zytalutvss m caso de esencias Pala 

o impodirmento úel Tresidenic, le reemylacerá da persuna que selfrlave le Jvulas 

o o» 

ARTICULO VIGISTIHO PRIMERO. 23 GRIMIZ El Gerente durará 5 años en el ejercicio 
de z1s funcionce, pero podrá ser índefinidavente reelegidono requiere ser accio 

nísta de la Compaliía y sus funciones se jrorrogarán hasta ser legaluente rouiiola 

    

- 2ados : : 

ARTICULO VIGUSIMO S¿GUNDO.+ +A TRIZUCION:0 Y DUBORES DD GARANTE +con atribuciones 

y debereg del Gerente: a) Actuar como Sccictario de la Junta Genovalg b) Corro 

cor a Juntua Gonoralos y cando actuare du Secretario iubricar tudas las hojas; 

0) Muscribixe conjuuvancata gon el “resiiente log certificados provisionales por 

el aporte de los accionistag y los títulos de acciones emlticoo; a) Intervonip 

conjuntamente con el Presidente en la colobración de netos y contratos sunarios 

xes a ¿Osolarios uínimos vitales y no mayores de 60 glaerios cÉnicos vitelos;s 2)



Lesanizar y Gleciir las aficirmas y dependercias de la Coupcalas 2) CUÍGar y a 

cor que lleven loa libros de Contabilidud y Mevar go «l mozo ol lóbro da Ax 
ad 

“tas de Juntas dencrales; £) Presentar por lo menos una vez al año a la Junta 

Goncrad. Ordinsria de accínistas, un informe acerca de la situación de la Corra 

idesucomaliada del halance reneral, del estado de pírilaas y gerencias y ia - 
Se 

ánexonj h) Celebrar toda clave de actes y contratos cuya cuaniía no ses supo PINE 

   rior a 40 slerios minipon vitales; 1) Colirar a la Compañía sia us linitacia 

nos que las estoblocidas en la Ley y em estos Putetutos, ein perjuicio da lo 

preceptuado en el irte 12 do la Loy €e Comuldas; y s 4) Todas las dende ati 

taciones y deberes dispuestos en la Ley, ca catog ixtatutos y en las resoluciío 

nos que tomare la Junta Gererai de Acciorictase. 

ARTICULO VICUSTMO PRORO RETRO RNTACION LOCAL. le renresontación legal de la 

Con ¡day tanto judicial como extrajudicialnente la tendrá cl Cocente y se cx 

temerá a todos lou amintos relativos cop su gico pon operaciones ccere 

y civiles. o 

  

      

     

  

MATEO VIDA CUARTO. «DU ASA Cierta sunta Y“encral nombrará uu Comisario 

irincipal y un SupLontos durarán Un Año en el ejercicio de aus funciones con las 

Peond. todes y recromubilidados de la Ley de Couwwyifns y emollos que Tijare la 

Punto Cenermlaarodendo autorizados mars exmnimr los libros comprobaento: y COTICI 

ronlencta y réós documentos e la Socíodel cue concidoraror nocacralosro vomita E 

“ 9 - mur Y ci? . 2 . me Ton ser esrcionieias do la Com: da y y poca er indofinica” rie CALC OE 

IG DO VIA II comdscido orineiroal y en e 2 Tta lo saplenrteo pres 

eoncará al iral col ejrmreicio cccnómico col eñoygua inforo doisileado n la Junta o Vr, dei 

A “onscuá Órmiineria referente al estalo finareiero y econóuico de la Counaiila. loe 

drá solieitne se conyoque a Junta Lenerut cuando alrún caco de oeuemencia sí lo 

res iera. 

o y 
. A 

- nr, r o, voy ANN AY Y a rt mn.” 2 “3 > PO MI AO DA ade dex utáidicuics Hievidos de la 20 
? 

hotel Lemos mc "7 Y - - 4,9 A . mr 
SICA DO A a UN de, AA IA Gl e A Cua A ed asta gaia , to 

a 
Al dicte cl 5 ¿ eepiítal sociale 

E . 
a RR LO RA da sr LI dos ODO 1 enóN 2 cnvies 

z Aro Aa 7 . Es a > .- » * - m5 Dota clio econóxico eu Mouvribireían de sevevdo econ la Ley y en da ¿ora que Colorado 
> + , e : Er . 

a > z "o. mos o . * r 2 dr CUDASS e 

AT A Ar A AAA Fa 
E ARO RS Da mts e . dee O OA a Oo ió do 

. 
A at? A oz > ab ar td sos = A Rda O oc catre dos acclunioinasa aa Dd 6 LUCO COIIOS 10 OS 

da aibdacor dl no 3 dd opanición cidos La : Carta Cerro rola rá Y 

rra A Ss? e o A sos A] t .- a. Ou dae cda do coa o rar ms atidtasi10Lo y Co iovos.



Tincinmentescn Porma expresa se delesa per unonimdded, al Ser Écreonte y al 

e 
Sr e residente de la Corpa pura que cticrimen la cccoitire de Peórrona 

de plazo de duración de la Cocpalda, de tuuconto de Capivel ccciid y de - 

Cociricoción ue los mtetutos Jocizles úe la compañía y para que ou ll 

c.n caueuia gestión y trámite fueren 2vccaurior, hasta « loyalacación. 

¿Ad expesiente de esta Junta consta de la sóénina de acelonistas presenten 

en ía avalblea y uma copía del «cta resounvivas 

Sin haber otro «sumo que tauteoy €l 7 Peesidente lovanta la seslón a las 

1M30 y nide sl £r Coercturío elabore 21 eta le Los ecucrics torudore Le 

da inmediato curpliciernto a la citeós poticiónsluegno ¿e lo ceuul el inte -—— 

Trenidcnte reinstole la Sesión e las 16150 y se da leciura «l eontcnido 

del hotayeprotánóGre en bodas sue partes por unaniiidaós 

Pare, conrtancia firman: 2) Dre Valter Vayas Co-PRESIDINTO £) Dr. Jorge To= 

rres Carrasco -GIRENTE SICRETARIO; £) Dr. Gonzalo lópez Nieto; £) Dr. Non— 

talvo Vásquez Solazorz £) Dr» Carlos Miéfocz Oviedo; Y 192 Dr. Mamel Callegos 

Narotto. 

Es fiel copia del original. <RTIFICO: 

_—APRADZZÑ 
Dre. Jorge Torres Carrasco 

GERINTE SECRETARIO 

CERT¡FiCu: que las fotocopias que anteceden, guardan. conformi dad 

  

con los originales que reposan en el archivo a mi car O. Ambato, 
, 

8 de marzo de 1991.- La Notaria, JEAN o o - 
- o 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMER Acopia certificada qué la sello y fir- 
- 

    
mo en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

: NS ÓN o AS Ntaca AE 

 



zón: Dendo cumplinmiemto a la Resolución dictada por la Inten- 

dencis de Compañías de Ambato número 91.5.1,1.047 en fecha 22 

de abril de 1.2991, tomé nota en la escritura matriz de 4umento 

de Capital y Codificatión de “Istatutos, otorgada por la Compa- 

=fg Climica "Ambato" S.A. de fecha 8 de Warzo de 1,991, de la ; 

aprobación de la prórroga,de plazo, del aumento de capital y - 

2. . 2 

de la reforma de los estatutos de la comvañf a en mencion.- Am- 

  

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente- 

con la Resolución N?% 91.5.1.4.047 de la Intendencia de Compañias 

de Ambato de Abril 22 de 1,.991,bajo el N* 171 Ciento setenta y - 

uno del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 2.662 del Libro- “. 

Repertorio.- Dí cumplimiento a la disposición constante en el - , 

Art. Tercero de dicha Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en - 

el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada una copia, - 

las demás fuerón devueltas.- Ambato Mayo 6 de 1.9 1     ; , 

1.
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